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ADMiNISTRM CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de junio de 1975 por 
la que se jijan los períodos hábi
les de caza en todo el territorio 
nacional y las vedas especiales 
que se establecen o prorrogan pa 
ra la campaña 1975-76 en distin
tas zonas o provincias. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 1 de 
julio de 197.5).
Ilustrísimo señor:
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de Caza, de 1 de abril de 
1970, y en el Reglamento para su 
aplicación, de 25 de marzo de 1971, 
artículos 23 y 25, respectivamente, se 
hace necesario señalar las limitacio
nes y épocas hábiles de caza que a 
estos efectos deberán regir durante 
la campaña 1975-76.

En consecuencia, oídos los Con
sejos Provinciales de Caza, este Mi
nisterio, a propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza, ha dispuesto:

Artículo l.° Períodos hábiles.— 
Los períodos hábiles de caza para la 
próxima temporada, incluidos los 
días indicados, serán los siguientes:

TERRITORIO PENINSULAR

Caza menor en general. ,
Desde el segundo dondngo de oc

tubre hasta el primer domingo de 
febrero.

Ciervo, gamo y jabalí.
Desde el segundo domingo de oc

tubre hasta el tercer domingo de 
febrero.

Rebeco y corzo.
Desde el segundo domingo de se

tiembre hasta el primer domingo 
de noviembre.

Cabra montés y muflón.
Desde el segundo domingo de se

tiembre hasta el primer donlingo 
dé diciembre.

Urogallo. '
En la cordillera Cantábrica y es

tribaciones: Desde el último domin
go de abril hasta el primer domin
go de junio. En la cordillera Pire
naica y estribaciones: Desde el se
gundo domingo de mayo hasta el 
tercer domingo de junio.

A.vutarda.
Desde el último domingo de fe

brero hasta el primer domingo de 
abril. .

Becada.
Desde el segundo domingo de oc

tubre hasta el primer domingo de 
febrero. En las provincias de Ovie
do, Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, 
Alava y Navarra se podrá cazar 
también desde el primer domingo 

de febrero hasta el primer domingo 
de marzo.

Ave5 acuáticas.
Anátidas: Gansos y patos,
Rálidas: Rascón, polla de agua, 

fochas y polluelas.
Limícolas: Chorlitos, avefrías, co

rrelimos, archibebes, andarríos, agu
jas, zarapitos y becacinas.

Somormujos: Zampullines y la- 
bancos.

Garzas y flamencos.
Gaviotas: Charranes y fumare

les.
Aves marinas: Colimbos, parde

las, alcatraces, cormoranes y áici- 
das.

Desde el segundo domingo de oc
tubre hasta el primer domingo de 
marzo, estando permitida su caza 
desde dos horas antes de la salida 
del sol hasta dos horas después de 
su puesta. Asimismo queda autori
zada la caza de estas aves desde 
puestos fijos o flotantes con o sin ei 
auxilio de cimbeles y reclamos, tan
to naturales como artificiales, y 
desde embarcaciones a remo o a 
vela.

A partir del cierre del período 
hábil de caza menor, las aves acuá
ticas sólo podrán cazarse en lagu
nas, embalses, albuferas, terrenos 
pantanosos y zonas marítimo-terres- 
tres.
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En atención a las circunstancias 
biológicas y climáticas imperantes 
en las zonas húmedas de la Mancha 
y de Levante y en las marismas del 
Guadalquivir, donde existen impor
tantes zonas de cría de nuestras es
pecies indígenas, el ánade real o pa
to azulón («Anas platyrhynchos») y 
la focha común («Fúlica atra»), a 
partir del cierre del período hábil 
de caza menor y hasta el primer do
mingo de marzo, queda prohibida 
la caza de estas dos especies en las 
provincias de Ciudad Real, Toledo, 
Valencia, Alicante, Sevilla, Cádiz y 
Huelva; en cambio, el período há
bil de caza de todas las aves acuá
ticas, incluidas las especies indíge
nas citadas, comenzará el segundo 
domingo de setiembre en las pro
vincias de Ciudad Real, Toledo, Se
villa, Cádiz y Huelva, y el tercer do
mingo de setiembre en las de Vá- 
lencia y Alicante. Antes del segundo 
domingo de octubre, las aves acuá
ticas sólo podrán cazarse en lagu
nas, embalses, albuferas, terrenos 
pantanosos y zonas marítimo-terres- 
tres.

Perdiz con reclamo.
El ICONA, oyendo previamente el 

informe de los Consejos Provincia
les de Caza dictará en su. momento 
las normas por las que se regule 
esta modalidad de caza durante la 
campaña 1975-76, fijando los terre
nos donde puede practicarse, el nú
mero máxima de ejemplares por 
día y cazador, el período hábil, el 
horario de caza y la distancia mí
nima entre puestos para las distin
tas provincias españolas.

Codorniz y tórtola.
El mismo período establecido 

con carácter general para la caza 
menor, más el período de media ve
da que se establezca, ateniéndose a 
lo dispuesto en el artículo 8.° de es
ta Orden.

Paloma torcaz, urraca, chova, gra
jilla y corneja.

El mismo período establecido con 
carácter general para la caza'menor 

más el período de media veda que 
se establezca, ateniéndose a lo dis
puesto en el artículo 8.° de esta Or
den y, en su caso, el de prórroga 
que se disponga con arreglo al ar
tículo 9.°

En los lugares de parada existen
tes en terrenos sometidos a régi
men cinegético especial, la paloma 
torcaz podrá cazarse desde puestos 
fijos con el auxilio de cimbeles.

Estorninos, tordos y zorzales.
El mismo período establecido con 

carácter general para la caza menor 
y, en su caso, el de prórroga que se 
disponga con arreglo al artículo 9? 
de esta Orden.

Palomas migratorias en pasos 
tradicionales. .

Desde el último domingo de se
tiembre hasta el último domingo de 
noviembre, sin limitación de días 
hábiles.

Los puestos de tiro, tanto aisla
dos como en línea, serán fijados v 
habrán de estar necesariamente em
plazados en las cumbres de las cor
dilleras o en zonas altas de sus la
deras, quedando prohibidas las es
copetas volantes y transitar fuera 
de los puestos con las armas desen
fundadas. Cuando las circunstan
cias lo aconsejen, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 17.8 y 
25.7 del vigente Reglamento de Ca
za, la situación de estos puestos, 
tanto en terrenos sometidos a ré
gimen cinegético especial como en 
los de aprovechamiento común, la 
separación mínima entre ellos, el 
derecho a utilizarlos e incluso la fi
jación del número máximo de ejem
plares que pueden abatirse díaria- 
mente en cada puesto deberán 
adaptarse a un plan o reglamenta
ción especial confeccionado por las 
Jefaturas Provinciales del ICONAy 
encaminado a evitar posibles desór
denes o aprovechamientos abusivos.

Este plan o reglamentación debe
rá hacerse público en el ««Boletín 
Oficial» de las provincias afectadas.

En las provincias de Santander, 

Vizcáya, Guipúzcoa, Navarra, Hues
ca, Zaragoza y Soria se podrá cazar 
también desde el primer domingo 
de febrero hasta el último domingo 
de marzo, sin limitación de días 
hábiles.

Mamíferos predadores (lobo, zo
rro, gineta, turón, marta, garduña, 
tejón y comadreja).

Desde el segundo domingo de oc
tubre hasta el tercer domingo de. 
febrero para el lobo y hasta el pri
mer domingo de febrero para las 
restantes especies.

En terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial se permite la ca
za de estas especies con lazos, ce
pos y trampas tipo caja durante to
do el año, pero en época de veda 
será preciso contar con una autori
zación nominal y gratuita, concedi
da por las Jefaturas Provinciales 
del ICONA. Dichas Jefaturas Pro
vinciales, a petición de los titulares 
interesados, podrán autorizar tam
bién la celebración de batidas con
tra el lobo y contra el zorro en este 
terreno y época de veda, siempre 
que consideren necesario controlar 
eí exceso de población de estos ma
míferos predadores en beneficio de 
la ganadería o de la caza.

En terrenos cinegéticos de apro
vechamiento común, la celebración 
en época de veda de batidas espe
ciales encaminadas a la caza de pre
dadores requerirá la previa autori
zación del gobernador civil y se ajus
farán a las normas que en cada ca
so señale esta autoridad, a propues
ta de la Jefatura Provincial del 
IGONA, quedando encomendada a 
la citada Jefatura la vigilancia y 
control de las mismas.

La celebración de' estas batidas, 
de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 25.5.del Reglamento de 
Caza, se limitará a aquellas comar
cas que las Jefaturas Provinciales 
del ICONA, por sí o a petición de 
parte, y previas las consultas y com
probaciones que estimen oportunas 
declaren de emergencia cinegética 
temporal.
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ISLAS CANARIAS

Los períodos hábiles de caza para 
las distintas islas de las provincias 
de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas figuran en el artículo 18 viC 
la presente Orden.

ISLAS BALEARES

Caza menor, becada y aves acuá
ticas, excepto conejo.

Del cuarto domingo de setiembre 
al cuarto domingo de enero.

Conejo.
Del 15 de agosto al cuarto domin

go de enero.

Estorninos, tordos y zorzales.
Del cuarto domingo de setiembre 

al cuarto domingo de enero y, en 
su caso, el período de prórroga que 
se disponga con arreglo al artículo 
9.° de esta Orden.

Art. 2.0 Protección a la caza en 
general.—Se prohibe cazar con ar
mas de aire comprimido y con ri
fles calibre 22. Salvo autorización 
expresa dei ICONA, debidamente 
justificada, se prohibe el empleo de 
postas en todo el territorio nacio
nal. Asimismo se prohibe a los ca
zadores la tenencia de cartuchos de 
postas en tanto estén practicando 
el ejercicio de la caza. A tales efec
tos, se entenderá por postas aque
llos proyectiles cuyo peso sea igual 
o superior a 2,5 gramos (artículo 
17, c) del Decreto de 21 de julio 
de 1972).

La infracción de lo dispuesto en 
el presente artículo será sanciona
da de acuerdo con lo previsto en el 
vigente Reglamento de Caza (ar
tículos 48.2.14 y 48.3.18).

Art. 3.® Protección a la caza ma
yor.—De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 32.6 del Reglamento 
de Caza, se recuerda que en los te
rrenos sometidos a régimen cine
gético especial sólo se podrá auto
rizar una montería en una mancha 
determinada y en una misma tem
porada cinegética.

Salvo lo dispuesto en el artículo 
17 de esta Orden para la caza del 

jabalí, sólo se autorizará la cele
bración de monterías en los cotos 
cuyo aprovechamiento principal sea 
la caza mayor.

Si después de autorizada una 
montería en un coto para una fe
cha determinada ésta no llegara a 
celebrarse, la Jefatura Provincial 
del ICONA podrá denegar la auto
rización para celebraría en una 
nueva fecha si ésta fuese anterior, 
en menos de diez días, a las de ce
lebración de las monterías previa
mente autorizadas en los cotos co
lindantes o cercanos.

En los cotos de caza menor si
tuados en las zonas o comarcas de 
caza mayor que delimiten las Jefa
turas Provinciales del ICONA, di
chas Jefaturas, oídos los titulares 
interesados^ establecerán el cupo 
máximo de reses que podrán aba
tirse en cada uno de ellos, durante 
su período hábil, así como las mo
dalidades de caza que fuera nece
saria prever para que este cupo no 
sea rebasado. Los titulares de estos 
cotos deberán informar por escrito 
a las! Jefaturas Provinciales del 
ICONA del resultado de cada cace
ría en plazo no superior a diez días 
después de su celebración.

Cuando en un coto de caza ma
yor y dentro de éste en una man
cha determinada, se pretenda cele
brar una montería, no se podrá ca
zar en esta mancha con batidores 
o perros durante toda la temporada 
salvo en la fecha en que se cele
bre dicha montería.

En las manchas de los cotos he 
caza existentes en las provincias de 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Huelva, Jaén, Sevi
lla y Toledo, donde no se celebren 
monterías, sólo podrá cazarse un 
máximo de dos veces por el proce
dimiento de ganchos o batidas, con
siderándose como tales las cacerías 
que se celebren con un número de 
cazadores igual o inferior a nueve 
o en las que se empleen un número 
de perros igual o menor de quince 
para batir la mancha. Estos gan
chos o batidas, en número de uno 

o dos por temporada, según sea la 
extensión de la mancha a batir, se
rán autorizados por las Jefaturas 
Provinciales del ICONA, previa pe
tición de los interesados y con apli
cación de las mismas normas espe
cificadas en el artículo 32, aparta
dos 2, 3, 4, 6 b), 9, 10 y 11 del 
Reglamento de Caza para la cele
bración de monterías.

Salvo acuerdo entre las partes in
teresadas, no se autorizará la cele
bración de ganchos o batidas en 
manchas o portillos de un coto co
lindantes con las de otro donde se 
haya autorizado una montería du
rante los diez días anteriores a la 
fecha de celebración de ésta.

Se prohibe matar en todo tiem
po a las hembras de las especies 
ciervo, gamo, corzo y cabra mon
tés, así como a las de rebeco y ja
balí seguidas de crías.

Queda asimismo prohibida la caT 
za de ciervos, corzos, gamos, ma
chos monteses y rebecos en sus dos 
primeras edades de cervato y va
rete, en la primera, y sus similares 
en las otras.

En la especie ciervo queda tam
bién prohibida la caza de horqui- 
llones.

Las únicas excepciones aplicables 
a estas prohibiciones serán las acor
dadas en las reglamentaciones es
peciales a que se refiere el artículo 
25.2 del Reglamento de Caza.

Para la caza mayor queda prohi
bido el empleo de cartuchos de per
digones. A tales efectos, se entende
rá por perdigones aquellos proyec
tiles cuyo peso sea inferior a 2,5 
gramos.

Árt. 4.° Protección a la caza me
nor y a las aves acuáticas.—Duran
te los períodos hábiles de la caza 
menor en general y de las aves 
acuáticas, en los terrenos cinegéti
cos de aprovechamiento común de 
las provincias de Alava (excepto en 
los municipios de la vertiente can
tábrica), Alicante, Avila, Badajoz, 
Barcelona, Burgos, Cáceres, Caste
llón, Ciudad Real, Cuenca, Gerona,
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Granada, Guadalajara, Huesca, La 
Coruña, León, Lérida, Logroño, Lu
go, Madrid, Málaga, Murcia, Nava
rra (zona Sur), Orense, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz 
de Tenerife, Segovia, Soria, Tarra
gona, Teruel, Toledo, Valencia, Va
lladolid, Zamora y Zaragoza, el 
ejercicio de la caza menor y el de 
la caza de aves acuáticas queda li
mitado a jueves, domingos y festi
vos de carácter nacional y provin
cial. Esta limitación se podrá hacer 
extensiva a cualquier otra provin
cia, siempre que así lo acuerde la 
Dirección del ICONA, a propuesta 
del Consejo Provincial de Caza.

Queda prohibida la caza de aves 
acuáticas desde embarcaciones a 
motor.

Art. 5.° Caza en época de celo 
del ciervo, gamo, corzo y rebeco.— 
En los cotos de caza mayor legal
mente establecidos se podrá auto
rizar la caza de estas especies por 
el procedimiento de rececho, a cu
yo efecto las Jefaturas Provinciales 
del ICONA, a petición de los titu
lares interesados, expedirán el co
rrespondiente permiso gratuito.

Estas autorizaciones, salvo casos 
debidamente justificados que sea 
aconsejable atender en razón a la 
gran densidad de machos de estas 
especies que pueda existir en un 
coto determinado, como consecuen
cia de haberse restringido u orde
nado su caza por otros procedi
mientos durante su período hábil, 
se expedirán, como máximo, para 
la caza de un ejemplar de cada una 
de las especies citadas por cada 500 
hectáreas de terreno acotado y frac
ción del mismo, siempre que esta 
fracción resultante sea igual o su
perior a 250 hectáreas.

Art 6.° Caza del rebeco, cabra 
montés, muflón, corzo, ciervo, ga
mo, avutarda y urogallo en terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento co
mún.—Para la caza de estas espe
cies, de conformidad con lo dispues
to en los apartados 9 y 11 del ar
tículo 25 del Reglamento de Caza, 
se precisará una autorización nomi

nal, gratuita y para un solo ejem
plar, que expedirán las Jefaturas 
Provinciales del ICONA.

Dichas Jefaturas deberán hacer 
públicos los planes provinciales de 
aprovechamiento de estas especies, 
que, a propuesta de las mismas, 
apruebe ese Instituto. Al mismo 
tiempo y habida cuenta de que en 
estos planes de aprovechamiento se 
fija un número limitado de ejem
plares a abatir, las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA indicarán en 
sus provincias respectivas o en dis
tintas zonas de las mismas, los pro
cedimientos de caza autorizados en 
cada una de aquéllas, de acuerdo 
con las características del terreno 
y con las' de la especie cuya caza 
se trate de controlar.

Art. 1° Caza del urogallo y de la 
avutarda en terrenos acotados.— 
Tratándose de terrenos acotados, la 
caza de las especies avutarda y uro
gallo se ajustará al cupo que, oídos 
los titulares interesados y previa pe
tición de los mismos, deberán esta
blecer las Jefaturas Provinciales del 
ICONA.

Art. 8.° Media veda.—El período 
hábil de caza de la codorniz, tórto
la, paloma torcaz, urraca, chova, 
grajilla y corneja, además del esta
blecido con carácter general para 
la caza menor, será el comprendido 
entre los días 15 de agosto y 7 de 
setiembre, ambos inclusive.

No obstante, los Gobernadores ci
viles, a propuesta de los Consejos 
Provinciales de Caza, podrán modi
ficar la fecha de iniciación de este 
período hábil trasladándola al 24 ó 
al 31 de agosto, así como la de cie
rre, trasladando esta última al 31 
de agosto o al 14, 21 ó 28 de se
tiembre. E,n cualquier caso, se en
tenderá que si la decisión que se 
adopte respecto a la modificación 
del período hábil de media veda en 
una determinada provincia no se 
publica en el «Boletín Oficial» de 
la misma antes del día 10 de agosto, 
dicho período será el comprendido 
entre los días 15 de agosto y 7 de 

setiembre para la provincia de re
ferencia.

Finalmente, en las provincias o 
en aquellas zonas deí las mismas 
donde, a juicio de los Consejos Pro
vinciales de Caza, no proceda la fi
jación de un período hábil para la 
caza de estas especies, los Gober
nadores civiles podrán mantener la 
veda hasta que se inicie la tempora
da general de caza menor. Esta de
cisión deberá aparecer en el «Bo
letín Oficial» de la provincia antes 
del día 1 de agosto.

Art. 9:° Prórroga del período há
bil para la caza de determinadas 
aves perjudiciales a la agricultura 
o a la caza.—Se faculta a los Go
bernadores civiles, oído por éstos 
el Consejo de Caza, para prorrogar 
la temporada de caza aplicable a 
los estorninos, tordos y zorzales, a 
la de las palomas torcaces o a la 
de todas estas especies a la vez, en 
sus provincias respectivas o en de
terminadas zonas de las mismas, 
cuando s u abundancia origine o 
pueda originar daños a la agricul
tura. Durante la referida prórroga, 
que concluirá, como máximo, el pri
mer domingo de marzo, podrá limi
tarse la caza de estas especies a de
terminados días hábiles de la mis
ma o a su práctica desde puestos 
fijos en los lugares de paso.

Asimismo se faculta a los Gober
nadores civiles, oído por éstos el 
Consejo de Caza, para prorrogar ’a 
temporada de caza aplicable a las 
urracas, chovas, grajillas y cornejas 
en sus provincias respectivas o en 
determinadas zonas de las mismas, 
cuando su abundancia origine o 
pueda originar daños a la agricul-' 
tura o a la caza. Durante referida 
prórroga que concluirá, como máxi
mo, el primer domingo de marzo, 
podrá limitarse la caza de estas es
pecies a determinados días hábiles 
de la misma.

Las resoluciones que se adopten 
al respecto deberán publicarse en 
el «Boletín Oficial» de las provin
cias afectadas.
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Art. 10. Medidas circunstancia
les.—Se faculta a ese Instituto para 
que, oídos los Consejos Provincia
les de Caza interesados, pueda:

a) Decretar la veda total o par
cial en determinadas comarcas.

b) Restringir la temporada há
bil respecto a determinadas espe
cies.

c) Establecer limitaciones r e s- 
pecto a número de capturas por 
día y cazador.

Las resoluciones dictadas de 
acuerdo con lo previsto en el pre
sente artículo, deberán insertarse 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o provincias afectadas y no 
surtirán efectos hasta que hayan 
transcurrido,- al menos, cinco días 
hábiles, contados a partir del de su 
inserción.

Art. 11. Reglamentaciones espe
ciales.—En los terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial, que 
estén acogidos a la modalidad pre
vista en el artículo 25.2 del Regla
mento de Caza, las disposiciones de 
la presente Orden serán aplicables 
en tanto no se opongan a las que 
figuren en las reglamentaciones es- 

, pecíficas aprobadas por ese Institu
to en uso de las facultades que se 
le otorgan en el mencionado ar
tículo y número.

Art. 12. Caza de aves fringílidas 
y emberícidas.—Las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA podrán auto
rizar la captura en vivo de las es
pecies fringílidas pinzón, verderón, 
pardillo, jilguero, chamariz y lúga- 
no y de las emberícidas trigueros y 
escribanos, a miembros de las so
ciedades pajariles federadas y de 
las sociedades ornitológicas sindica
das, durante un determinado núme
ro de días hábiles para cada pro
vincia, que, en su conjunto, no po
drá exceder de sesenta. Estas auto
rizaciones serán gratuitas y nomi
nales y en ellas se especificará el 
número máximo de ejemplares de 
cada especie que pueden ser captu
radas, así como las artes permiti
das.

Art. 13. Perros errantes.—En los 
terrenos sometidos a régimen cine
gético especia^ las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA, a petición de 
los titulares interesados, expedirán 
el oportuno permiso gratuito para 
la caza de perros errantes por me
diación de sus guardas. Dicho per
miso gratuito tendrá un período de 
validez no superior a dos meses.

En los terrenos cinegéticos de 
aprovechamiento común, dicho per
miso será expedido para la caza en 
batida, requíriéndose para ello Ía 
previa autorización de los goberna
dores civiles, quienes, si lo estiman/ 
procedente, solicitarán el oportuno 
informe de los Consejos de Caza, 
de las Jefaturas de Sanidad o de las 
Delegaciones de Agricultura, según 
proceda, sobre los daños que pue
dan producir estos animales a la 
población cinegética, sobre el peli
gro que pueda representar para la 
salud pública el hecho de no estar 
debidamente vacunados o sobre la 
posibilidad de transmisión de en
fermedades al ganado o a los ani
males domésticos. La vigilancia y 
control de estas batidas quedará 
encomendada a las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA.

Art. 14'. Recomendaciones. —Se 
recomienda a todas las autoridades 
y, en especial, a los gobernadores 
civiles, que estimulen el celo de los 
agentes a sus órdenes para la más 
exacta vigilancia y cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en la presen
te Orden, que habrá de ser publica
da en un plazo máximo de quince 
días en el «Boletín Oficial» de las 
provincias, de conformidad con ^0 
dispuesto en el artículo 25.1 c) del 
vigente Reglamento de Caza.

Art. 15 Especies protegidas en' 
todo el territorio nacional.—Por ra
zones de carácter científico o por- 
referirse a especies en vías de ex
tinción, queda prohibido en todo el 
territorio nacional la caza de las si
guientes especies: Cabra montés pi 
renaica, oso, lince, gato montés, ax"- 
miño, meloncillo, nutria, gavilán, 
ratonero común, águila calzada. 

águila perdicera, águila imperial, 
águila real, águila culebrera, agui
lucho pálido, aguilucho cenizo, agui
lucho lagunero, alimoche común, 
quebrantahuesos, buitre negro, bui
tre común, halcón común, alcotán, 
halcón de Eleonor, esmerejón, cer
nícalo primilla, cernícalo vulgar, 
águila pescadora, elanio azul, hal
cón abejero, milano real, milano 
negro, azor, búho real, búho chico, 
lechuza campestre, autillo, mochue
lo común, cárabo común, lechuza 
común, cigüeña común, cigüeña ne
gra, calamón común, morito, grulla 
común, espátula, porrón pardo, mal
vasía, o bamboleta, tarro canelo o 
lavanco, focha cornuda y gaviota pi- 
cofina. Todas estas especies son las 
relacionadas en el Decreto 2573/ 
1973, de 5 de octubre.

Asimismo, y en previsión de que 
distintas aves migratorias no comu
nes en España aparezcan circuns
tancialmente en el territorio nacio
nal, queda prohibido, entre estas 
especies, la caza del cisne y del fla
menco.

Art. 16. Medidas de seguridad.— 
Con independencia de lo dispuesto 
en los artículos 32.7 y 33.6 del Re
glamento de Caza, y por razones 
de seguridad, se prohibe ehejerci- 
cio de la caza en los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común 
situados a menos de 1.500 metros 
de la mancha en la- que se esté ce
lebrando una montería.

A estos efectos, será necesario 
que el titular del coto notifique, 
por escrito, a los alcaldes y puestos 
de la Guardia Civil de los Munici
pios afectados la fecha y mancha 
en la que vaya a celebrarse la mon
tería.

Art. 17. Medidas de reducción 
de especies de caza perjudiciales 
para la agricultura.

Monterías, batidas y esperas noc
turnas para la caza del jabalí.

Teniendo en cuenta el aumento 
de población que ha experimentado 
el jabalí en los dos últimos años, 
así como la dificultad que supone
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.cazarlo con el limitado número de 
perros o de escopetas que pueden 
intervenir en los ganchos o batidas, 
las Jefaturas Provinciales del ICO- 
NA podrán autorizar la celebración 
de monterías durante el período 
hábil de caza de esta especie en 
aquellos cotos de caza menor don
de circunstancialmente aparezca el 
jabalí y no exista ninguna otra es
pecie de caza mayor. Dichas Jefa
turas Provinciales, a petición de los 
titulares interesados, concederán 
ias autorizaciones pertinentes, para 
un número máximo de escopetas y 
de perros a intervenir en estas ca
cerías de jabalí, de acuerdo con la 
extensión y características de la 
mancha a batir.

Por Otra parte, queda autorizada 
la celebración de aguardos o espe
ras nocturnas para la caza de esta 
especie durante su período hábil en 
todos los cotos de caza.

Finalmente, y con el fin de evitar 
los daños producidos por los jaba
líes en los cultivos agrícolas, cuan
do estos daños afecten simultánea
mente a diversas í^cas situadas en 
una determinada comarca, se re
cuerda la Orden de este Departa
mento de 18 de marzo de 1972 por 
la que se dictan normas para la ce
lebración de batidas y esperas noc
turnas para la caza de esta especie 
en época de veda.

Caza de conejos con armas de 
-fuego y su captura con lazos y ce
pos en época de veda.

Con el fin de evitar los daños pro
ducidos por los conejos en los cul
tivos agrícolas colindantes con zo
nas de monte bajo y teniendo en 
cuenta asimismo que la evolución 
de la mixomatosis aconseja adoptar 
determinadas medidas encamina
das a armonizar el aprovechamien
to de esta especie con su adecuada 
conservación, evitándose, en cuanto 
sea posible, los contagios y pérdida 
de renta acaecidos durante los me
ses estivales, como consecuencia de 
la epizootia citada, se recuerda la 
Orden de este Departamento de 16 

de mayo de 1973 por la que se dic
tan normas para la caza de conejos 
con armas de fuego y su captura 
con lazos y cepos en época de veda.

Art. 18. Limitaciones y excepcio
nes cinegéticas de carácter provin
cial.—Salvo indicación en contrario 
estas limitaciones o excepciones se 
aplicarán únicamente en terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento co
mún. Cualquiera otra limitación si 
milar a las establecidas en el pre
sente artículo deberá ser tramitada 
de acuerdo con lo dispuesto al efec
to en el artículo 10 de esta Orden.

ALAVA

a) Durante el período hábil de 
la caza menor en general y el de 
la becada podrá cazarse todos los 
días de la semana en los términos 
municipales de Arceniega, Oquen
do, Llodio, Ayala, Amurrio, Lezama, 
Arrastaria y Aramayona.

b) Queda prohibida la caza de 
las especies ciervo y gamo.

ALICANTE

a) Queda prohibida la caza del 
jabalí.

b) El período de caza del cone
jo en toda clase de terrenos será 
el comprendido entre el tercer do
mingo de setiembre y el 31 de di
ciembre. ■

ALMERIA

Durante el período hábil de la ca
za menor en general, qué terminará 
el segundo domingo de enero, el 
ejercicio de la caza queda limitado 
a los sábados, domingos y festivos 
de carácter nacional y provincial.

avila'
Queda prohibida la caza de la ca

bra montés.
BADAJOZ

a) Queda prohibida la caza de 
la codorniz durante el período de 
media veda en toda clase de te
rrenos.

b) Dentro de su período hábil, 
el ejercicio de la caza mayor queda 
limitado a los jueves, domingos y 
festivos de carácter nacional y pro
vincial.

c) Queda prohibida la caza del 
gamo.

BALEARES

a) Queda prohibida la caza de 
la liebre

b) El período hábil de caza del 
conejo en terrenos cinegéticos de 
aprovechamiento común terminará 
el 31 de diciembre.

c) De acuerdo con lo preceptua
do en el artículo 8.° de la presente 
Orden, el período de media veda se
rá el comprendido entre los días 15 
de agosto y 28 de septiembre. Den
tro de dicho período, la caza de la 
codorniz, tórtola y paloma torcaz, 
así como la de los córvidos y la del 
conejo, quedará limitada a jueves, 
sábados, domingos y festivos de ca
rácter nacional y provincial.

BARCELONA

a) Queda prohibida la caza de 
las especies ciervo, gamo y urogallo.

b) Dentro del período de media 
veda que se establezca, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 
8." de la presente Orden, el ejercicio 
de la caza queda limitado a jueves, 
domingos y festivos de carácter na
cional y provincial.

c) En toda clase de terrenos, el 
período hábil de caza del jabalí será 
el comprendido entre el segundo 
domingo de setiembre y el primer 
domingo de enero.

BURGOS

a) Queda prohibida la caza de 
todas las especies de caza mayor, a 
excepción del jabalí y del lobo.

b) Queda prohibida la caza de 
la avutarda en toda clase de terre
nos.

CACERES

a) Queda prohibida la caza de 
las especies ciervo, gamo, corzo y 
muflón en los términos municipales 
de Madrigal de la Vera, Villanueva 
de la Vera, Valverde de la Vera y 
Talaveruela, en la zona comprendi
da entre la carretera 501 (Arenas 
de San Pedro-Plasencia) y los lími
tes con la provincia de Ávila.

b) En toda clase de terrenos, el 
período hábil de caza de la avutar-
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t da será el comprendido entre el ter- 
1 cer domingo de marzo y el tercer 
: domingo de abril.

1 CADIZ

a) En toda clase de terrenos, el 
í período hábil de la caza menor en 

general será el comprendido entre 
■ el tercer domingo de setiembre y el
1 segundo domingo de enero.
i b) En toda clase de terrenos, la 
í temporada hábil de caza de la es- 

pecie corzo tendrá dos períodos: 
Uno, el comprendido entre los días 

1 17 de agosto y 5 de octubre, y otro, 
= de seis semanas de duración como 
• máximo, comprendido entre los me- 
; ses de marzo y abril. El comienzo 

de este segundo período y su termi
nación será fijado con la suficiente 
antelación por la Jefatura Provin- 

; cial del ICONA, oído previamente 
j el Consejo de Caza.
i c) Queda prohibida la caza de la 

cabra montés y de la avutarda en 
toda clase de terrenos.

d) La caza de aves acuáticas en 
la laguna de Medina durante su pe
ríodo hábil queda limitada a jue
ves, domingos y festivos de carácter 
nacional y provincial.

e) Queda prohibida la caza de la 
avutarda en toda clase el monte de
nominado «Puerto y Hoyo del Pi
nar» de los términos municipales 
de Grazalema y Zahara de la Sierra.

CASTELLON DE LA PLANA

Queda prohibida la caza de la ca
bra montés.

CIUDAD REAL

a) Queda prohibida la caza de ta 
avutarda en toda clase de terrenos.

b) Queda prohibida la caza de 
la cabra montés y el muflón en toda 
clase de terrenos cinegéticos, y 1a 
del corzo, en los de aprovechamien
to común.

CORDOBA

a) Queda prohibida la caza de 
la avutarda.

b) Durante los períodos hábiles 
de la caza menor y de las aves acuá
ticas, el ejercicio de la caza menor 
y el de la caza de aves acuáticas 

queda limitado a sábados, domin
gos y festivos de carácter nacional 
y provincial.

CUENCA

Queda prohibida la caza de todas 
las especies de caza mayor, a excep
ción del jabalí y del lobo.

GERONA

Queda prohibida la caza de las 
especies ciervo y gamo.

GRANADA

a) Queda prohibida la caza de 
las especies cabra montés y mu
flón.

b) Queda prohibida la caza de 
aves acuáticas en el embalse forma
do en el río Alhama para su trasva
se al de Los Bermejales.

GUADALAJARA

a) Queda prohibida la caza del 
corzo.

b) Queda prohibida la Caza de 
todas las especies de caza mayor, 
excepto el jabalí y el lobo, en los 
términos municipales de Checa, 
Orea, Alustante, Motos, Tordesillos, 
Setiles, El Pobo, El Pedregal y Pe
ralejo de las Truchas.

GUIPUZCOA

a) Queda prohibida la caza de 
todas las especies de córvidos en 
toda clase de terrenos.

b) Queda prohibida la caza de 
las especies ciervo y gamo.

HUELVA

Queda prohibida la caza del 
ciervo.

HÜESC.A

a) Queda prohibida la caza de 
las especies cabra montés, gamo, 
ciervo, corzo y urogallo. .

b) Queda prohibida la caza de 
todas las especies dentro de los lí
mites descritos en la Orden minis
terial de ‘30 de octubre de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 
de noviembre), correspondiente a la 
Reserva de Anayet.

JAEN

a) Queda prohibida la caza del 
corzo.

b) Queda prohibida la caza del 
ganso en toda clase de terrenos.

LA CORUÑA

a) En toda clase de terrenos, el 
período hábil de la caza mayor y 
menor, incluidos los mamíferos pre
dadores, terminará el día 6 de ene
ro, y el de la caza de aves acuá
ticas, el tercer domingo de febrero.- 
A partir del día 7 de enero, las aves 
acuáticas sólo podrán cazarse en la
gunas, embalses, terrenos pantano
sos y zonas marítimo-terrestres.

b) Queda prohibida la caza de 
la liebre.

LAS PALMAS

a) En la isla de Gran Canaria 
queda autorizada la caza de todas 
las especies de caza menor, excepto 
la perdiz, los jueves, domingos y 
festivos de carácter nacional y pro
vincial del período comprendido en
tre los días 15 de. agosto y 21 oe 
setiembre. A partir de esta última 
fecha y hasta el 30 de noviembre 
podrán seguir cazándose todas las 
especies de caza menor, incluida la 
perdiz, pero sólo los domingos y 
festivos de este segundo período.

b) En la isla de Fuerteventura 
queda autorizada la caza de todas 
las especies de cáza menor, los do
mingos y festivos del período com
prendido entre los días 14 de se
tiembre y 30 de noviembre..

c) En la isla de Lanzarote, la 
única especie autorizada a cazar es 
el conejo y sólo los domingos y fes
tivos del período comprendido en
tre los días 14 de setiembre y 30 
de noviembre.

d) Queda prohibida la caza de 
las especies hubara o avutarda, 
pardela, colín y alcaraván en toda 
la provincia.

LEON

a) Queda prohibida la caza del 
ciervo.

b) En toda clase de terrenos, el 
período hábil de caza de la avutar
da será el comprendido entre el se
gundo domingo de marzo y el se
gundo domingo de abril.
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LERIDA

a) Queda prohibida la caza de 
las especies ciervo, gamo y corzo.

b) Queda prohibida la caza de 
las especies faisán y colín en los 
términos municipales de Viella, 
Mig-Arán, Vilamós y Arrés.

c) En el Valle de Arán, el perío
do hábil de caza menor será el 
comprendido entre los días 14 de 
setiembre y 6 de enero, ambos in
clusive.

LOGROÑO

a) Queda prohibida la caza del 
ciervo.

b) Queda prohibida la caza de 
la ardilla en toda clase de terrenos.

c) La caza del corzo, en toda cla
se de terrenos, sólo podrá ser prac
ticada por el procedimiento de re
cecho, a cuyo efecto la Jefatura 
Provincial del ICONA expedirá los 
oportunos permisos, que serán no
minales, gratuitos y para una sola' 
pieza por cazador.

LUGO

a) El período hábil de la caza 
menor y el de la caza de aves acuá
ticas en toda clase de terenos ter
minará el día 6 de enero.

b) Queda prohibida la caza de 
la liebre.

c) Queda prohibida la .caza de 
todas las especies de caza mayor 
en los términos municipales de Tra
bada, Puente Nuevo-Villaodrid, Rio
torto, Mondoñedo, Lorenzana, Aba
dín, Alfoz, Valle de Oro y Pastoriza.

MADRID

Queda prohibida la caza del 
corzo.

MALAGA

a) Queda prohibida la caza del 
corzo.

b) El período hábil dé caza de 
las aves acuáticas terminará el pri
mer domingo de febrero en toda 
clase de terrenos.

AIURCIA

Queda prohibida la caza del arruí 
o muflón del Atlas.

NAVARRA

a) Queda prohida la caza del re
beco.

b) Queda prohibida la caza de la 
avutarda.

c) La limitación que para la ca
za menor figura en el artículo 4.” de 
esta Orden se refiere exclusivamen
te a la zona sur de la provincia, cu
yos límites son los siguientes; Lími
te del término municipal de Aguilar 
de Codés con los de Marañón, Ca
bredo y Genevilla; carretera de Vi
toria a Estella, hasta el cruce de 
Acedo; carretera hasta Mendaza; 
divisoria de la sierra de Nazar, Uba
go, San Gregorio, Etayo y Monjar
dín; carretera de Vitoria a Estella; 
desde Estella, por la carretera de 
Puente la Reina hasta el cruce de 
Alloz; carretera de Alloz hasta Ari
zala; carretera de Muez, Salinas de 
Oro, Izurzu a Echauri, y de aquí, 
en línea recta, al río Arga, y por es
te río, hasta Villanueva; divisoria 
de aguas por Ipasate al puerto del 
Perdón; por la misma divisoria has
ta el alto del Perdón; bajando por 
Biurrun, a Muruarte de Reta, se 
cruza a la sierra de Alaiz y se si
gue por la divisoria de aguas hasta 
el alto de Loiti; carretera nacional 
240 hasta la Venta de Judas; carre
tera hasta Lumbier; río Salazar 
hasta Navascués; carretera a Bur
gui y río Esca.

ORENSE

a) El período hábil de la caza 
menor y el de la caza de aves acuá
ticas en toda clase de terrenos ter
minará el día 6 de enero.

b) Queda prohibida la caza de la 
liebre y de la perdiz pardilla.

c) Queda prohibida la caza de 
todas las especies de caza mayor, 
a excepción del lobo.

OVIEDO

Queda prohibida la caza de las 
especies urogallo, mirlo, zorzal co
mún y zorzal charlo.

PALENCIA

a) Queda prohibida la caza del 
urogallo.

b) Queda prohibida la caza de 
todas las especies de caza mayor, 
con excepción del corzo, jabalí y 
lobo.

c) Queda prohibida la caza de la 
paloma torcaz durante el período 
de media veda en toda clase de te
rrenos.

PONTEVEDRA

a) En toda clase de terrenos, el 
período hábil de la caza menor ter
minará el día 6 de enero, y el de 
la caza de aves acuáticas, incluida, 
la becada, el tercer domingo de fe
brero.

b) La caza de aves acuáticas, in
cluida la becada, entre el día 7 de 
enero y el tercer domingo de febre
ro, podrá practicarse todos los días 
de la semana en lagunas embalses,, 
terrenos pantanosos, rías y costas 
de la provincia.

c) Queda prohibida la caza de 
todas las especies en las islas dé 
Ons y Cíes.

SALAMANCA

a) Queda prohibida la caza de 
las especies corzo y cabra montés..

b) Queda prohibido el- ejercicio 
de toda clase de caza en la zona de 
La Armuña, que comprende los tér
minos municipales de Monterrubio 
Armuña, Castellanos Villiquera, 
Calzada de Valdunciel, Valdunciel, 
Palencia de Negrilla, Negrilla de- 
Falencia, Carbajosa Armuña, San 
Cristóbal de la Cuesta, Pedrosillo 
el Ralo, La Vellés, Arcediano, La 
Orbada, Cabrerizos, Moriscos, Cas
tellanos de Moriscos, Gomecello, Vi
llaverde,- Pajares de la Laguna, Es
pino de la Orbada, Pedroso, Aldea
lengua, San Morales, Aldearrubia, 
Cabezavellosa, Pitiegua, Huerta, Ba
bilafuente, Cordovilla, Encinas de 
Abajo, Arabayona de Mógica, Villa
res de la Reina y La Mata de Ar
muña.

SANTA CRÚZ DE TENERIFE

a) En la isla de Hierro, el pe
ríodo hábil de caza será el compren
dido entre el primer domingo de
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agosto y el primer domingo de di
ciembre.

b) En las islas de Tenerife, La 
Palma y Gomera, el período hábil 
de caza será el comprendido entre 
el primer domingo de setiembre y 
el primer domingo d.e diciembre. 
Asimismo queda autorizada en es
tas islas la caza del conejo, con hu
rones y perros, pero sin armas de 
fuego, entre el primer domingo de 
agosto y el primer domingo de se
tiembre. -

c) Queda prohibida la caza de la 
paloma rabiche y de la chocha per
diz o gallinuela en toda la provin
cia.

d) Queda prohibida la caza de 
la perdiz en la isla de Hierro.

e) Queda prohibido el ejercicio 
de toda clase de caza en la zona de 
Los Lajiales, de la isla de Hierro; 
en los montes «Las Mesas» y «San 
Andrés, Pijaral, Igueste y Anaga», 
de Santa Cruz de Tenerife, y en el 
monte «Las Mercedes y Yedra», de 
La Laguna.

SANTANDER

a) Queda prohibida la caza de 
las especies perdiz gris o pardilla, 
mirlo y zorzal común o malvís en 
toda clase de terrenos.

b) Queda prohibida la caza de 
la liebre en los términos municipa
les de Soba, Valdeolea, Vega de Pas, 
Luena y San Pedro del Romeral.

c) Queda prohibido el ejercicio 
de toda clase de caza en las maris
mas de la ría de Santoña, cuyos lí
mites son los siguientes: Carretera 
de Bilbao a Santander, entre el 
puente de Treto y Gama; carretera 
de Gama a, Santoña, pasando por 
Escalante y Argoños, y desde San
toña, por una línea que sigue el eje 
de la desembocadura del río Asón, 
que forma la ría de Treto, hasta el 
puente de Treto.

SEGOVIA

a) Queda prohibida la caza del 
corzo.

b) Queda prohibida la caza de la 
■avutarda en toda clase de terrenos.

c) La caza de palomas migrato

rias en pasos tradicionales comen
zará el primer domingo de octubre 
en toda clase de terrenos.

SEVILLA

a) El período hábil de caza de 
las especies ciervo, gamo y jabalí, 
en toda clase de terrenos, será el 
comprendido entre el tercer domin
go de octubre y el tercer domingo 
de febrero.

b) En los términos municipales 
de Puebla del Río, Aznalcázar, Los 
Palacios, Utrera, Las Cabezas de 
San Juan y Lebrija, el ejercicio de 
la caza menor en general y el de la 
caza de aves acuáticas queda limi
tado a los viernes, sábados, domin
gos y festivos de carácter nacional 
y provincial.

c) Queda prohibida la caza de 
la especie ciervo en los términos 
municipales de Aznalcóllar, El Ma
droño y Castillo de las Guardas.

SORIA

a) Queda prohida la caza del ga
mo.

b) Dentro de su período hábil, 
la caza del jabalí queda limitada 
a los jueves, domingos y festivos 
de carácter nacional y provincial.

c) Queda prohibida la caza del 
ciervo en toda la provincia, excep
to en la zona comprendida entre la 
carretera N-111 tramo Soria-Logro- 
ño; la N-122, tramo Soria-Zaragoza, 
y los límites de la provincia de So- 
ría con las de Logroño y Zaragoza.

d) Queda prohibida la caza del 
corzo en la zona de la provincia si
tuada al sur de la carretera N-122, 
tramo Valladolid-Soria-Zaragoza.

TARRAGONA

a) Queda prohibida la caza de 
aves acuáticas en una faja de 100 
metros de anchura alrededor de la 
laguna de «La Encañizada», salvo 
en la zona del «Embut», que alcan
zará hasta la carretera de Riu Vell, 
limitada por la «Acequia del Ala» y 
«Cordón de .Ortiz».

b) Queda prohibida la caza oe 
aves acuáticas en una faja de 50 me

tros de anchura alrededor de la La
guna de «Tancada». '

c) La caza de aves acuáticas en 
los cotos privados y en los terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento co
mún del delta del Ebro queda limi
tada a los viernes, sábados, domin
gos y festivos de carácter nacional 
y provincial del período comprendi
do entre el primer domingo de oc
tubre y el cuarto domingo de fe
brero.

d) Queda prohibida la caza de 
la cabra montés.

e) La caza de tordos, estorninos 
y zorzales, durante el período hábil 
de caza menor y durante su período 
de prórroga, estará permitida todos 
los días de la semana en. los térmi
nos municipales de Alcanar, Alco
ver, Aldover, Aleixar, Alfara de Car
les, Alforja, Almoster, Ametlla de 
Mar, Amposta, Ascó, Benifallet, 
Borjas del Campo, Botarell, Caba
cés, Castellvell, Cenia, Cherta, Flix, 
Freginals, La Galera, Ginestar, Go
dall, Mas de Barberáns, Masdenver
ge, Maspujol Montroig, Mora de 
Ebro, Mora la Nueva, Perelló, Riu- 
decañas, Riudecolls, Roquetas, San 
Carlos de la Rápita, Santa Bárbara, 
Selva del Campo, Tivenys, Tortosa, 
Ulldecona, Vendellós, Vilanova , de 
Escornalbou y Vilaplana, debiendo 
practicarse en puestos fijos y en las 
condiciones que determine la Jefa
tura Provincial del ICONA.

TERUEL

Queda prohibida la caza de todas 
las especies de caza mayor, excepto 
el jabalí y el lobo.

TOLEDO

a) La caza del corzo en toda 
clase de terrenos, sólo podrá ser 
practicada por el procedimiento de 
rececho; a cuyo efecto, la Jefatura 
Provincial del ICONA expedirá los 
oportunos permisos, que serán no
minales, gratuitos y para una sola 
pieza por cazador.

b) A propuesta del Consejo de 
Caza, queda prohibida la caza de 
todas las especies en los terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento co-
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mún de los términos municipales 
de Villatobas, Corral de Almaguer, 
Quero, Cabañas de la Sagra, Ma
gán, Olías del Rey y Villaseca de 
la Sagra.

VALENCIA

a) La. Jefatura Provincial del 
ICONA, oído el Consejo Provincial 
de Caza, definirá los terrenos pan
tanosos a que hace referencia el ar
tículo 1.° de esta Orden, cuando 
trata de la caza de aves acuáticas.

b) En la zona Este de las carre
teras nacionales 340 (Barcelona-Va
lencia) y 332 (Valencia-Alicante), es
tará permitida la caza de aves acuá
ticas durante todos los días de su 
período hábil.

c) Queda prohibida la caza de 
todas las especies de caza mayor, 
a excepción del jabalí y del lobo.

d) Desde el primer domingo de 
setiembre hasta la fecha de aper
tura del período hábil de la caza 
menor en general estará permitida 
la caza del conejo y de la liebre en 
toda clase de terrenos, sólo con pe
rros y en las condiciones que deter
mine la Jefatura Provincial del 
ICONA. La caza de estas especies 
con armas de fuego estará autoriza
da, también en toda clase de terre
nos, desde el comienzo del período 
hábil de la caza menor en general 
hasta el 31 de diciembre.

VIZCAYA

a) Queda prohibida la caza de 
las especies ciervo y gamo.

b) Queda prohibida la caza de 
la paloma torcaz durante el perío
do de media veda en toda clase de 
terrenos.

c) Queda autorizada la caza de 
la tórtola cuando se esté practi
cando la de las palomas migrato
rias en pasos tradicionalés.

ZAMORA

Queda prohibida la caza de las 
especies gamo, corzo y ciervo.

ZARAGOZA

Queda prohibida la caza de las 
especies ciervo y gamo.

Art. 19. Infracciones.—La caza 
de cualquier especie fuera, del pe
ríodo hábil que para la misma se 
señala en la presente Orden será 
considerada como el hecho de cazar 
en época de veda, infracción admi
nistrativa grave especificada en el 
artículo 48, 1.18, del Reglamento de 
Caza.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1975.— 

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER.

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional para la Conservación de la 
Naturaleza.

2.623

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO 1385-1975, de 30 de mayo 
por el que se modifica el artículo 
59 del Reglamento de Personal d? 
los Servicios Sanitarios Locales, 
en relación con el derecho a ser 
incluido en el Padrón de Benefi
cencia Municipal. («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 27 de ju
nio de 1975).
El Reglamento de Personal de lo.s 

Servicios Sanitarios Locales, apro
bado por Decreto de veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, contiene normas que 
desarrollan la obligación de los 
Ayuntamientos de prestar, con ca
rácter gratuito, asistencia médico- 
farmacéutica a las familias residen
tes en el término que carezcan de 
medios económicos suficientes. El 
artículo cincuenta y nueve de. dicho 
Reglamento prohíbe, sin embargo, 
la inclusión en el Padrón de Bene
ficencia Municipal de quienes ya 
disfruten de los beneficios del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, 
tengan jubilación o pensión que ex
ceda de seiscientas - pesetas mensua
les o posean bienes, cuyo rendi
miento sea igual o superior al jor
nal de un bracero de la localidad.

Las variaciones experimentadas 
en cuanto al valor de la moneda 

desde la fecha de promulgación de! 
mencionado Regíamento, así como 
la fijación por el Gobierno del sala
rio mínimo interprofesional, entre 
otras razones, aconsejan actualizar 
el precepto expresado, acomodándo
lo a las circunstancias presentes.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, de con
formidad con el dictamen del Con
sejo de Estado, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ventitrés de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco,.

DISPONGO:
Artículo único.—Uno. Se modifi

ca el número tres del artículo cin
cuenta y nueve del Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, aprobado por Decreto de 
veintisiete de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, que 
quedará redactado así:

«En ningún caso podrán ser in
cluidos en el Padrón de Beneficen
cia Municipal:

a) Los beneficiarios de asisten
cia sanitaria en el Régimen General 
de la Seguridad Social o en los re
gímenes especiales, en los que 'a 
prestación de asistencia sanitaria 
tenga igual alcance y extensión que 
en el General.

b) Los que perciban pensiones o 
rentas de cualquier naturaleza igua
les o superiores al salario mínimo 
interprofesional aprobado por el 
Gobierno, o los que tengan bienes 
de cualquier clase, comprendiendo 
fincas en arrendamiento, aparcerías 
o ^contratos análogos, cuando los 
rendimientos líquidos puedan esti
marse iguales o superiores al expre
sado salario mínimo interprofesio
nal».

Dos. Queda suprimido el núme
ro cuatro del citado artículo cin
cuenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a treinta 
de mayo de mil novecientos setenta 
y cinco.—FRANCISCO FRANCO.— 
El Ministro de la Gobernación, lOSE 

GARCIA HERNANDEZ.

2.577
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ALAEJOS
Por don Antonio Rosón Beltrán, 

se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller de 
ajuste, en el camino de Zamora, s/n, 
de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Alaejos, 30 de junio de 1975-—El 
alcalde (ilegible).

2.631—2.273

ADMINISTRACI0N_DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

a

: e 
a 
a

; E

' 7

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia del Juzgado número uno 
de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
con el número 99 de 1974, a instan
cia de don José Luis Casado Sanz, 
representado por el procurador D. 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Miguel García Juan, sobre pago de 
cantidades, en el que, en período 
de ejecución de sentencia y a ins
tancia de la parte ejecutante, se sa
can a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes embar
gados:

1. Dieciséis sillones metálicos 
tapizados en skai claro con apoya- 
libros en la parte izquierda, pro
pios para academia.

2. Una mesa de despacho o aula 
de madera formica, color blanco y 
crema y un cajón.

3. Tres mesas de patas metáli
cas con madera o formica en la 
parte superior, de color caoba, de 
2,50 metros de largo por 0,50 me
tros de ancho cada una.

4. Un encerado de 1,50 por 1,00 
metros de ancho.

5. Una papelera metálica rectan
gular.

ó. Cuatro sillones de las mismas 
características de las designadas 
con el número uno:

7. -Una mesa rectangular con pa
tas metálicas y tablero de formica 
oscuro de 2,50 x 0,50 metros.

8. Dos sillones metálicos tapi
zados en skai oscuro.

9. Otra papelera igual que la re
señada con el número 5.

10. Una mesa con patas metáli
cas y tablero de formica de 1,75 x 
0,50 metros. ,

11. Otra mesa igual de 2 x 0,50 
metros.

12. Trece sillas metálicas tapiza
das en skai oscuro, como las rese
ñadas con el número 8.

13. Un encerado de 1,50 x 1,00 
metros.

14. Una papelera igual que la re
señada con el número 5.

Se encuentran tasados en la can
tidad de dieciséis mil ochocientas 
cincuenta pesetas y depositados en 
poder de don Roberto Casado Sanz, 
mayor de edad, casado, empleado y 
domiciliado en esta ciudad. Plaza 
José Mosquera, número 4, 7® B.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día veintidós de julio 
próximo, a las once de la mañana, 
y para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previa
mente, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de junio de mil novecientos setenta 
y cinco.—José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, Felipe Moreno 
Mora.

2.637—2.274

VALLADOLID.-NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instan
cia número uno de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 450-B-1974, se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
Sovac-Bancana, S. A., contra don 
Clemente Abarquero Ramírez, ma
yor de edad, vecino de Cascón de la 
Nava (Palencia), en el que con es
ta fecha ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, en un solo 
lote, término de ocho días, por pu
jas a la llana y demás formalidades 
de ley, los siguientes bienes mue
bles, depositados en el propio de
mandado, donde pueden ser exami
nados:

Un furgón Alfa-Romeo, matrícula 
P-0643-A y una cafetera Omega de 
dos portas; tasado todo en 115.000 
pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do a las 11,30 horas del día dieci
séis de setiembre próximo, debien
do los qúe deseen tomar parte en 
el mismo consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado una canti
dad igual, al menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, sin. cu
yo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose asimismo posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

Dado en Valladolid, a dos de ju
lio de mil novecientos setenta y cin- 
eo.—José María Alvarez Terrón.-El 
secretario, Felipé Moreno Mora.

2.647—2.275

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.

Hago saber: Que.en el juicio de 
cognición que se sigue ante este 
Juzgado con el número 208-73 a ins
tancia de don José Luis Alvarez Cas-
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taño, representado por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, 
contra don José María Cuéllar San 
José, mayor de edad, barman y ve
cino de esta ciudad, sobre reclama
ción de 21.000 pesetas, he acordado 
sacar a la venta en tercera y públi
ca subasta, sin sujeción a tipo, por 
término de cuatro días, los bienes 
embargados a dicho demandado 
que después se dirán, bajo las. ad
vertencias y condiciones que asi
mismo se expresarán.

Bienes objeto de la subasta
Un televisor marca Sanyo, de 23 

pulgadas, número 920450; tasado en 
9.000 pesetas.

Un frigorífico marca Edesa, de 
unos 180 litros de capacidad; tasa
do en 4.000 pesetas.

Un armario de cuatro elementos, 
marrón y blanco, con dos camas 
plegables incorporadas; tasado en 
4.500 pesetas.

Un armario dormitorio poliester, 
de cuatro puertas, dos mesillas de 
noche haciendo juego y una coque
ta con cristal; tasado el conjunto 
en 6.000 pesètas.

Importa total del avalúo, 23.500 
pesetas. .

Advertencias
Primera.—Que la subasta tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintitrés de julio 
próximo, y hora de las once treinta 
de su mañana.

Segunda.—Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del 
precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta^ es decir el avalúo 
rebajado el veinticinco por ciento.

Tercera.—Que los bienes embar
gados se encuentran en poder de 
doña Isabel González Garrido, es
posa del demandado, y con domici
lio en calle Virgen de la Saleta, nú
mero 7, 3.° A, de esta ciudad, donde 
podrán ser examinados por quien 
les interese por tenerlos en calidad 
de depósito.

Cuarta.—Que el remate podrá 
efectuarse en calidad de ceder el 
mismo a un tercero.

Dado en Valladolid, a veintitrés 
de junio de mil novecientos setenta 
y cinco.—Luis Martínez Palomares. 
El secretario, David Hormigos

2.615—2.276

ANUNGIOUFIGIALES
Don Anselmo de la Iglesia Somavi

lla, recaudador municipal del 
Ayuntamiento de Mayorga de 
Campos (Valladolid).
Hago saber: Que en el expedien

te administrativo de apremio que 
se sigue contra los deudores que 
a continuación se detallan, se ha 
dictado con fecha de hoy la si
guiente:

Providencia. —Autorizada por el 
señor alcalde la venta en pública 
subasta, de los bienes inmuebles de 
los deudores al Ayuntamiento, cu 
yas circunstancias de nombres y 
bienes a continuación se especifi
can, así como la cuantía de los dé
bitos y castas correspondientes, 
por la presente se anuncia que di
chas subastas tendrán Tugar en el 
Juzgado de Paz de Mayorga de 
Campos, el día veintiséis de julio, 
a las diez de la mañana.

Descripción de los deudores, bie
nes y condiciones a observar en la 
subasta de los mismos:

Deudores: Herederos de Valen
tín Miguel Juárez, se les subasta un 
solar situado en el casco de Mayor
ga de Campos y su calle Santibá
ñez, número 15; que linda por la 
derecha entrando, con José' Villacé 
Alonso; izquierda, la calle y Fran
cisca González Martínez, y fondo, 
solar de desconocido y Francisca 
González Martínez. Tiene una ex
tensión superficial de 114 metros 
cuadrados. Tipo de subasta, ocho 
mil pesetas.

Deudores: Herederos de Celiano 
Trigueros Martínez, se les subasta 
un solar en el casco de Mayorga de 
Campes, y su calle Primo de Rive

ra, número 14; que linda por la 
derecha entrando, con María Gar
cía Fernández y otra; izquierda, 
Lucía Agúndez Gutiérrez, y fondo, 
Pedro Miguel Rueda. Tiene una ex
tensión superficial de 218 metros 
cuadrados. Tipo de subasta, diez 
mil pesetas.

Se advierte a los señores, perso
nas físicas y jurídicas que deseen 
licitar en la subasta de los bienes 
anteriormente descritos, que ha
brán de sujetarse a las siguientes 
condiciones:

1. Todo licitador habrá de cons
tituir ante la mesa de la subasta, 
fianza, al menos, de un veinte por 
ciento del tipo de aquélla, depósito 
que se ingresará en firme en Arcas 
Municipales, si los adjudicatarios 
no hacen efectivo el precio del re
mate, sin perjuicio de las responsa
bilidades que puedan incurrir por 
los mayores perjuicios sobre el im
porte de la finca que origine ine
fectividad de adjudicación.

2. Que la subasta se suspenderá, 
antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de los des
cubiertos.

3. Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre 
ei depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

4. Por no estar inscritas las fin
cas en el Registro de la Propiedad 
el rematante deberá la inscripción 
omitida por los medios que estable
ce el título VI de la Ley Hipoteca
ria, dentro del plazo de dos meses 
desde que otorgue la correspon
diente escritura de venta.

5. El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación de 
los bienes que no hubieran sido ob
jeto de remate en la subasta, con
forme al artículo 144 del Reglamen
to de Recaudación.

Valladolid, 5 de junio de 1975.— 
Anselmo de la Iglesia Somavilla.

2.654

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINOIAL
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